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cuartos. 

Se suscribe á este periádico, que sale 
los manes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , caüe de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al raes puesto en casa de los se
ñores suscriptures de esta ciudad. 

Se adrtiiten suscripciones para fuera da 
esta Mpita-n^í^rV vn. franco de porte. 

Los árti^^QS^-js'^visos no oficiales se 
recibirán e n l a misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de so de 
abril últ imo; pero deberán venir francos 
é igualmente la» reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVIIVClA D E Z A R A G O Z A . 

G O B I E R N O C I V Í L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A , 

En el Boletín oficial dé 4 del corriente se i n 
sertó el aviso que ma habían comunicado los gS, 
Procuradores á Cortes por Aragón existentes en ia 
Cói't¿ éandortíe conocimiento de haberse dignado 
S M . la Rwina Gobernadora abolir ¡a contribu
ción <ie un millón de r.'a!js anuales impuesto para 
atender á las obras del Canal Imperial , apresu
rándome en hacer pública eí.ta noticia por el be
neficio que reportan todos los habitantes del ter^ 
r i t o r i o : Posteriormente se me ha comunicado por 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de lo interior la citada Real orden de 25 
de Junio úhimoi que literal es como sigue. 

wS, M . la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con esta fecha el R-^al Decreto siguien
te.—Teniendo en consideración la petición q u í 
me hizo el Estamento de Procuradores del Reino 
en 15 de Oetubre del ano próximo pasado: Infor
mada de lo gravosa que es á los puebios de Ara
gón la contribución de un millón de reales anua
les para la continuación del Canal Imperial , de la 
desigual ventaja que reportan los mas distantes 
con respecto á los mas inmediatos y de las veja
ciones que cau<a su recau iacion: D'seando a l i 
viar en cuanto le sea posible hs cargas que con 
diversos obj- tns pesan sobre los fi les aragoneses, 
he venido en decretar y decreto lo siguiente. 
A r t . 1. 0 La contribución de un millón de reales 
establecida por Resl Decreto de 23 de Abr i l de 
1794 para la continujoion dfl Canal Imperial, 
queda abolida. Aru'culo 2, 0 Quedan dispensa
dos los pueblos de tu .0 lo devengado por razón 
de ia contr ibución expresa Ja desde i . 0 del mes j 

de Enero de este presente año. Tendreislo enten
dido y dispondréis lo necesario a su cumplimien
to , r rDe órden de S, M . lo comunico a V . S, pa
ra su inteligencia y efectos corres1pondK-!3tes.,'! 

Lo que se inserta tn dicho periódico paraqua 
sirviendo de gobierno las Justicias y A^untt tniet i
tos lo hagan saber al pütóico y cause los efectos 
correspondientes á su cumplimieuto. Zaragoza 
6 de Julio de 1835 — Pedro Clemente Ligués .— 
Agustín Zaragoza y Godinez Secretario. 

Otra. Por el Exentó. Sr. Capitán general ds 
este Ejércbo y Reino, se me eomunican con fecha 
4 del actual las dos Ideales órdenes siguientes. 

E l Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 24 
de Junio último me dice lo que copio.rrExmo. 
S r . r r E l Subsecretario del Despacho de Gracia y 
Justicia con fecha 16 del presente mes ha comii-
nicac'o a' este Ministerio la Real órden siguiente.— 
E! Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia, con fecha 12 del corriente cemúnica a'todos 
los Reverendos Arzobispos y Obispos la circular 
siguiente.—Desefcndo S. M . la Reina Gobernado
ra evitar los inconvenientes que pueden resultar 
de q u e mozos sorteables para el reemplazo del 
Eje'rcito sean prt mrvidos al SÍibdiaconado en el 
intermedio de la publicach n de la quinta y el ac
to ríe la ceKbracir n del Scrteo, y á fin de evitar 
la repetición del tjí n plar de esta naturaleza que 
ba ocurrido últ imamente , se ha servido mandar 
S. M . que se prevenga á ledos los prelados dioce
sanos que desde la fubhcacir n de la quinta para 
el reen plszo del Ejércit^ i.rsia déápues de fene
cido el acto de tirar la suerte , no admitan al sa
grado órcen del Subdiacuciido &ique quesea al¡$* 



taWe para el sorteo. L o que de Real <5rJen digo 
é V . E . para su inteligencia y cumpl imien to , " 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1S35.—Jjan de la Dehesa.nY lo tras
lado a' V . E . de ia propia Real órden para su i n 
teligencia y en contestación á su oficio de 29 de 
Marzo úl t imo.zzY enterada S. M . la Reina Go
bernadora por Real resolución de esta fecha 
comunicada por el Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra, se ha dignado disponer 
que lo traslade á V . E . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

Otra. E l Sr. Subsecretario de Guerra con fe
cha 27 de Junio ú lnmo me dice lo que copio.— 
Exmo. S r . r r E l Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra dice al Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina lo que sigue.—Conformán
dose S. M . la Reina Gobernadora con lo espuesto 
por ese Supremo Tribunal en acordada de 17 del 
actual se ha dignado resolver que Manuel Mainar 
hijo da Miguel vecino de Mediana quinto del 
actual reemplazo por el cupo de la espresada v i 
l l a , sea esceptuado de la suerte de soldado que le 
ha correspondido, y que esta gracia se entienda 
sin reemplazo ni cargo alguno al pueblo: y ha te
nido á bien declarar al mismo tiempo por punto 
general, que todo el que habiendo servido , con 
honradez, vuelva con legítima licencia á su casa 
pero inútil no solo para continuar en él sino para 
todo trabajo con que ganarse el sustento habien
do adquirido dicha inutilidad en acto del mismo 
Servicio, debe considerarse, mientras permanezca 
la inutilidad, en el propio caso de cuando servia 
para libertar de la suerte al otro hermano, enten
diéndose esta declaración aplicatoria del párrafo 
l ó que en la adiccional de 1819 , reemplaza al 
35 de la ordenanza de reemplazos. De Real or
den lo digo Á V . S. para conocimiento del T r i b u 
nal y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 27 de Junio de 1835.— 
Ahumada. —De la propia Real órden lo traslado 
a V . E . para su iuteiigencia y fines consiguien
tes. 

Y conforme á lo que el Excmo. Sr. Capitán Ge-
nereral me previene al trasladarme las precedentes 
Reales órdenes , se inserían en el Boletín oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos y Justicias 
de los pueblos de esta provincia, Zaragoza 9 de 
Julio de 1 8 3 5 . — P s á r o Clemente Ligues.—Por 
mandado de S. S. Jgustin Zaragoza y Godinez^ 
Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Dispuesta esta Intendencia á llevar á devido , 

a 
efecto con ejemplar firmeza las medidas inserías - f 
publicadas en el Boletín oficial de esta provincia 
de 7 de! corriente para la reurtion de cuantos cau
dales son en dever á la Real Hacienda por cual
quiera concepto las diversas clases designadas eit 
la declaración i o .a de su escitacion , tanto por 
reclamarla asi la absoluta falta de fondos , coma 
en razón de que la inmensidad de obligaciones 
preferentes é imprescindibles no permiten la me
nor consideración ni demora ; se hace saber á los 
Apoderados de los respectivos SS . Títulos que st 
pasado el dia 15 del presente Jul io no han ve r i 
ficado el pago en Tesorería de lo que adeudan 
por el derecho de Lanzas, sufrirán los procedi
mientos del apremio ejecutivo cual prescriben las 
Reales instrucciones; y á fin de que puedan e v i 
tar tan estremado caso y sus efectos , se les haca 
saber por medio da los papeles públicos de esta 
capital con mauifejtacion de sus dévitos que son 
los siguientes. 

Exmo. Sr. Conde de Atarés y Gran-) 
, . f i J (. 54.300 

deza, por los anos 3 r , 3 2 , 3 3 , y 34 , 
Sr. Marqués de Montemuro por 1 834. . 3 .600 
Sr. Conde de Bureta por 33 y 34 7 . 2 0 3 
Sr. Conde de Betbedel por Id . Id 7.200 
Exrna. Sra. Marquesa viuda de A - i 

Q > 7 . 2 0 O 
yerve por 1 034 J 

Exmo. Sr. Conde de Guara y d e L u - 1 
... > 7.200 

na por id J 
Exmo. Sr. Conde de Plasencia por i d . . . 7.200» 
Sr. Conde de Pefinflorida por atrasos 1 

hasta fin de 1827. 64 .966,19 yv. 14.400* 
por los anos 3 1 , 32 , 33 , y 34 . . i 

S. Conde de Robres por los años 3 3 > 
y 34 • 

Sr. ¡Vlarquésda Sta. Coloma por id . i d . . . 7.200-
Sr. Marqués de S. Mar t in y Ariño 1 

por id . id ) 
Sr. Marqués de Tosos por 34 3.600 
Sr.CondedeTorrefbrida por 33 y 34 . . . 7 . 2 0 0 
Sra. Condesa viuda de Sa mitier por a-1 ¡ 4| 

trasoshastafinde 1827. 42 .722 ,231 7 . 2 0 ^ ) f 
y por los afíos de 33 y 3 ¿. ) ; 

Exmo. Sr. Conde de Fonclara y^ 
Grandeza por los años 28, 29 ,> 3 2 . 8 9 » 

3 ° ; S ' - 32v331 í 34;«i 
Sta'. Condesa viuda de Larrosa por? ^ 

el- ano 3 1 , 32 , 33, y 34 ) * ^ 
Sr. Conde de Arsnllo y de Morata) n n 

1 J f 19 .874,^8 
por el de 33 , y 34 ) y *** 

Sr. Marqués de Artasona p,-.r 34 5 .600 
Exmo. Sr.Conde de Contamina por i d . . . 10.800 l 

Ziragoza 8 de Jul io da 1835.—?. V , Marla-f 
no Bnones« 



E S C R I B A N Í A D E CANTARA Y D E G O B I E R -
KO D E L A K E A L S A L A D E L C K I M E N Dfi Z A R A G O Z A . 

L a Real Sala del Crimen de la Audiencia de 
Zaragoza ka acordado la providencia siguiente. 

OTiiabieudo observado esta Sala de lo Criminal 
que se le hau remitido en consulta algunas cau
sas formadas por delitos leves como golpes- sin 
efusión de sangre ú otro daño grave , y hurtos 
de cosas de ínümo valor y que en estas causas se 
ha procedido por todos los tra'mites orJinarios de 
substanciación, invirtiendo mucho tiempo, ocasio
nando gastos y costas escesivas, y molestando á 
los procesados con prisiones y arrestos mucho mas 
gravosos que la pena ó corrección á que se hicie
ron acreedores; lo que ha llamado también la 
atención del Fiscal de S. M . ; después de una' 
madura meditación ha acordado esta R i a l Sala, 
que se despache orden circular insertándola en 
los boletines oficiales de las tres pro vincias de es
te Reino para que los Alcaldes mayores de los 
Partidos, y las Justicias da los pueblos se arreglen 
respectivamente á lo que disponen las leyes del 
Reino y especialmente la 8.a tí t . 32 l ib . 1 2 de 
la Novísima Recopilación, y á lo que se mandó 
en la Real orden de seis de Diciembre de mil 
ochocientos treinta y cuatro. En su consecuencia 
conocerán los Alcaldes ordinarios de los pueblos 
en que no residen los Alcaldes mayores de todas 
las causas criminales por palabras y M í a s leves 
que solo merezcan penas de ligara corrección, 
procediendo en ellas sumaria y aun verbalmente 
según su corta importancia, pero reduciéndolas en 
el úitimo caso á una diligencia escrita, que fir
marán el Alcalde, los interesados y Escribano. En 
los mismos te'rmiíios procederán los Alcaldes ma
yores, por lo respectivo á las causas de corta en
tidad que ocurran en los pueblos de su residencia. 
Los Alcaldes ordinarios no estarán obligados á dar 
cuenta de estas causas leves, i los AJcaldes mayo
res ni estos la darán á la Sala; lo cual se entien
de con respecto á unos y otros sin perjuicio de las 
quejas, recursos, y reclamaciones que pueden d i 
r igir las partes s esta Superioridad; que velará 
atentamente y con inflexible reveridad , asi para 
que no qusden impunes los delitos por debilidad, 
contemplación , ó indolencia , como para que á 
pretexto de perseguirlos no se ocasionen costa?, 
molestias y perjuicios que no correspondan a su 
naturaleza y entidad. Para que la Sala pueda e-
jercitar esta vigilancia los Alcaldes de los pueblos 
remitira'n á los Alcaldes mayores de su respectivo 
partido, en los primaros sds dias de los meses de 
Enero, A b r i l , Jul io y Octubre de cada a ñ o , un 
testimonio espresivo de las causas leves, en que 

hayan entendido ¿turante el trímesfre anterior, ó 
negativo si no hubiere habido alguna. Los Alcal-

v des mayores cuidarán bajo su responsabilidad de 
que so les remüan estos testimonios, apremiando 
para ello á los Alcaldes morosos, y reunidos todos 
los remitirán á la Saja con el respectivo al pue
blo de su residencia, y por mano del Fiscal de 
S. M . en los quince primeros dias de los meses 
espresados. Y por e'ste asi lo preveyeron los SS. 
del margen y se rubr icó . Zaragoza primero de 
Jul io de mil ochocientos treiuto y c i n c o . ~ E s t á 
^ub^icado.z=Boneta.,, 

Y para que tenga efecto lo acordado por la Sala 
en la providencia arriba inserta, lo comunico á los 
contenidos en ella existentes en la provincia de Za
ragoza por medio del Boletín oficial de la misma, 
Zaragoza 7 de Julio de 1 8 3 5 . - 0 . Amelmo .Bo-
neta, 

Z A R A G O Z A N O S . Vuestro Gobernador c i 
vil quisiera poseer la elocuencia bastante para 
dar á sus espresiones toda la energía necesaria á 
menifestaros el amor y deseo que le asiste poü 
vuestro sosiego y felicidad: presentaros quesiera 
diáfano su corazón para que vieseis su pena y 
la parte que toma en vuestras ansiedades y no
bles esfuerzos; mas ya que goze la dulce satis
facción de merecer justamente vuestra confian
za, y de estar identificado con vosotros mismos 
por los sagrados vínculos de la nacunte sociedad 
representativa que debemos á nuestra inocente 
Reina, interesado en la conservación de la libertad, 
y obligado como autoridad á sostenerla, no pue
do menos ni en tiempo alguno estará de mas el 
deciros y rep-tir una y mil veces que no puede 
ser buen español ni obrar de buena fé el que 
promueva el desorden, y aparente querer defen
der y consolidar con asonadas y excesos toda es
pecie las libertades patrias; las demostraciones 
de los buenos en estos dias de terror y luto, asi 
como la decisión y patriótico celo de la valien
te Mi l ic ia Urbana han secundado mis intencio
nes y deseos haciendo en ello importantes servi
cios á esta heróica Ciudad y á la Patria, de lo 
que h nombre de S. M-. les doy las bien mereci
das gracias: mas como ro falten inocentes que 
se dejen sedueir ó fascinar por los enemigos del 
reposo y del órden público, es de nuestro deber 
inculcarles las ideas de sumisión a las leyes y o-
bediencia á las Autoridades, convenciéndoles dá 
que la guerra c iv i l en que los enemigos nos 
quieren envolver es la mas funesta de todas las 
guerras; que rompe todos los lazos, viola todos 
los derechos y precipita al fin á los pueblos hasta 
devorarlos y sumergirlos en un abismo de desgra-. 



cías; que como hija J e la anarquía es feroz y 
sanguinaria, desconociendo por ella el hijo al pa
dre, el amigo á su amigo, y desencadenándose to
das las pasiones viene á disolverse enteramente el 
orden social y á ser su! s huidas las leyes y la se
guridad pública por el asesinato, el pillage y la 
destrucion que levantan después los cadalsos en 
desagravio de la humanidad y dé la s leyes cual 
vemos hoy penetrados del mayor dolor. ¡ F e l i z 
memento, dia venturoso aquel en que arrepentidos 
los pueblos de sus estravías se reúnan todos en 
el templo de la concordia sometie'ndose á las leyes 
de justicia y de la razón: solo entonces, entonces 
solo hallarán los hombres en su corazón el gér-
men precioso del civismo y de las virtudes: en
tonces podremos ser y llamarnos verdaderos l ibe
rales, y hombres libres, mas no convertidos en 
furias del abismo para llevar por todas partes el 
exceminio y la muerte transformando la espada 
del Tbemis y el simbólico ramo de oliva en teas 
y puñales para cubrir de luto á la Patria y venir 
á ser otra . V e z esclcivos de algún tirano por cas
tigo de nuestra ferocidad. 

•Yo me felicito de ver restablecido el orden y 
que este sea debido a la sensatez, valor, honraJez 
y pattiotismo de las valientes Mil ic ia Urbana y 
tropas de la guarnición, prometiéndome que con 
su fuerte apoyo no volverá á turbarse mas la tran
quilidad pública nt verse en otro conflicto las 
autoridades y esta heroica Ciudad, para hacer 
infructaosos los ardides y asechanzas de nuestros 
enemigos. Viva I S A B E L l í , viva el Estatuto, 
vivan las libertades patrias. Zaragoza 9 de Ju l io 
de 1835.—Pedro Clemente Ligués . 

Vitoria 3 de Julio, 
Dijimos en nuestro nú.ñero ú timo, que nuestro 

eje'rcito marchaba sobre Bilbao para socorrer aque
lla vi l la . En efecto, el 30 se pusieron nuestras 
columnas á la inmediación y en observación de 
los batallones facciosos que abandonando el sitio 
de Bilbao y retirando su artillería á G ddácano y 
Zornbza salieron á su encuentro para detenerlas 
en su marcha; pero viendo la decisión de nuestros 
valiente?, le franquearon el paso sin atreverse á 
oponerles la menor resistencia y el i.0 del cor
riente al mediodía entraron estos triunfantes en 
Bilbao acampanados de casi todo el pueblo que 
salió á recibirlos como á sus redentores y con la 
satisfacción que se deja conocer de sus beneméri
tos companeros de armas que con tanto valor y 
constancia han defendido aquella rica población 
por espacio de 20 días de toda la facción con su prg. 

tendido rey á la cabeza, sin poder poner un pie 
en el recinto de ella y recibiendo lecciones tan 
duras cerno eficaces para convencerla de que no 
posee elementos para llevar la guerra fuera délas 
montanas á cuyo abrigo se ha formado y conser
va. 

- - L a facción dividida en tres columnES se re 
t iró el mismo dia, una de estas por el camino da 
Durango y Elorrio escoltando sus i 7 piezas de 
ar í i l l t r ia y carros de raunicicnes y las CITES dos 
por el camino de Arela y Orczco donde pernoc
taron. Se asegura que estas permanecen situadas 
en los pueblos del camino real de Orcuña á B i l 
bao observando á roestro ejérciíc. 

- - E i pretendiente ettaba tsts m a n a T a en L ' o -
dio a cempíñado de Villarreal y i-tpdar a , salid 
para A i r u n i o dende estrban la nay f r parte de 
los navarros . y se decia que des batallones dees-
tos subían con él a M u r g u i a , lo que parece muy 
prcbable per hsbtrse sitmiacoen L t U r n a e l cabe
cilla (Xhoa con su gavilla, c e n ( bj.-to de c-bser-
vsr, la canetera de Vitoria y car p r e r t r s a v i s o s . 

A y e r corría la voz i ntre ios ÍBCCÍO-MS de quje Era -
so daba pocas esperanzas de vida á m u ' i a s de la 
herida que el dia 29 recibió en la cabt-za y de 
la ca'ida que en el acto de recibirla dió del t i t a » 
lio abajo. ( £ , de A . ) 

La condura de c i ru ) t no de ene pueblo 5e halla 
vacante por f . l l ec inne iuc del que la objepia MI d o 
tac ión es diez y nueve cahíces de t r igo puro bien 
cobrado por él Ayun tamien to en San A i l g u t l de 
Setiembre y cafa franca , el veciruiai io u'e t-ne pue 
b lo es noventa vecinos ¡os aspirantes á dicha 
condufa d i r i g i r án sus mtmol ía les fiantos de porte 
á ia Secre ta r í a de / j u n t ; i i i i emo ha^ta tk 1 5 de 
Agosto que se p r o v e e r á . Laeata 2 de Jubo de 
18}') —Vor los SS. de Ayun tamien to y Junta q u i n 
cena , r j idefonso Aimolda Séc re t a i i o . 

La conduta de Med ico del lugar de V i l í a r u e v a 
de (--állego se halia vacante, su dotaciotV j ^ o d u í o s 
mi tad en t r igo , y mitad- en dinero, cobrada j or-e l 
Ayun tamien to , las torres y fábiicas de ei-ta j u i b d í c -
c íon quedan á su a rb i t r io , i os a í p i r a n t e s que quie
ran, p r e ' e n t a r á n mér i iqna ! hasta el dia 15 de Agos
to que se provee dicha conduia. 

Se hallan vacantes en !a v i l l a de BelcMte las con-
dutas de m é d i c o , y c í i u j a n o cuya r c a e i o n aruales 
la de cinco m i l reales eada una; taniHcn la de b o 
ticario con ocho m i l ; y la de a ibe j t a r con cuatro 
mi l y quinientos. Los pte.tehdíeiííeis drr í j í ráñ sus so
licitudes francas de porte al Ayun tamien to de d i 
cha vi l la hasta el dia 25 del corriente nes. Belcbite 
/• 0 de Ju l io de 1 89 v = D e orden del A } uruamien-

Fnnoue G a r c í a ^ecretar-io, 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


